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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR 

Orden general de l E jé rc i to del ] 5 de Agosto de 1863. 
El Ex- m o . Sr . Cnpi tun g e n e r J de estn» Is as, con f i cha 

de ayer, se ha servido decretar lo siguiente: — H-<bieiulo 
eWüdrt en su mayor parle las c r í t i cas _v extrHordmHrins 
circunítai icias en que nos e n c o n t r á b a m o s en esta Cupit- i l 
y gas estriimuros, por consecuencia de los d-strozos c - i ü -
íado* por p\ horroroso terremoto ocurr ido ¡.I anoche
cer del din .1 de Junio p r ó x i m o p sado, he dispuesto, 
que desde • I 15 de! corriente mes, c é s e el p us de 
enmpaña, que s e g ú n los a r t í cu los 2 . * y 3 . 0 de la 
ftrden gem-ml del E j é r c i t o del 8 del espresudo mes de 
Junio, se d e t e r m i n ó disfeut-isen mientras durasen Ug c i r -
eani-tiincias mencionadas, todag las tropas de la gu^r-
nioion y presidiarios dedicados a ios trabajos exiraor-
dinarios practicados por aquella cansa, tanto de la plaza 
como de edificios púMicos = L o que de ó r d e n de S. l i . 
te publica en la general de este dia para conoci iniento 
del E j é r c i t o y d e m á s á quienes c o r r e s p o n d a . = E l C o 
ronel Geftí de E. M. in ter ino, Juan B a r r i e l . 

Orden de la p l a z a de l 15 de Agosto de 1863. 
El E x c m o . Sr. Gri i ieral G o b e r i i « d " r de la plaza, en 

observancia de lo dispuesto por el E x c m o . í ' r . Cap i -
t/n gener . l , ordena que desde luego cesan los t raba

jo» civiles que hasta ahora ha estado prestando el E j é r 
cito á la Hac i enda , y por consecuencia no se Duin< 
brará n inguna fuerza para este objeto, quedando üui -
« m e n t e la que se emplea para las edificaciones y de
nla» atenciones del ramo mi l i t a r , siendo por ahora y 
h«8ta que se determine mayor n ú m e r o , a fin de que 
tea t a m b i é n el adelanto con el Mumento de la fuerza, 
la que por sep rado se fijará por cada cuerpo para los 
espresados t ran j o s . — De orden de S. E . — El Coro
nel Sargento mayor , Juan de L o r a . 

Orden de l a p l a z a del \ 5 a l \ 6 de. Agosto de 1363. 
GKFF.S DE Di 4 ^—Dentro de la p l a z a ,—£ 1 Couiaudanlc, Don 

Juan Pujol.—Para San Gabriel.—¥Á Sr. Coronel. D . J o t é 
bin. 

PÍIUDA.—Los cuerpos de la guainicioii. Rondas, nnui. 10; 
Vitila de Hospital y Provisiones, núm. 5. f)ficiales dé palruHn, 
Batallón de Artillería. Sargento para el paseo de los enfermos, 
Batallón de Ar t i l le i ía . 

De órden del Bxcinó. Sr. General, Gobernador mil i tar de la 
" i i t i n a .—E l Coroiibl Sargento mavor, Juan de Lara . 

w . m m DIL m m ÜB u m 
OKI, 13 AL 14 l )B AGOSTO 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Macao, barca e s p a ñ o l a , M a r í a Luisaf de 361 lo 

riadas; su c a p i t á n D . J o s é Gregor io Rocha, en 14 di .9 
^ n a v e g a c i ó n , t r i pu l ac ión 20, con efectos de China: con-
^ ' ' a d o al misuin c a p i t á n ; y de pasajeros 9 chinos . 

De H o n g - k n n g , barca americana, JSerlAa, de 516 to
neladas; su c a p i t á n M r . H e n r y Jalpey, en 12 d ías de 
navegac ión , t r i p u l a c i ó n 12, en lastre; consignada á 

nhrp.s- R ü 8 w l l y Sturgis . 
I A 9 berK"n, 'a h a m b u r g u é s Gemin i , de 216 tone-
'«das; su c a p i t á n M r . T . T . Drewer, en 10 d ías de ua-
Cfcocitn, t r i p u l a c i ó n 10, en lastre y 90 fardos de sacos 

vicios.- consignado á los Sres. Russell y Sturgis . 
^ " e Surigao, b e r g a n t í n - g o l e t a n ú n i . 95 , S o l i d a d , en 

días de n a v e g a c i ó n , por haber arribado en Puerto 
^ alera por el mal t iempo; su carg> m e n t ó 3 4 0 picos 

abacá: consignado á D . Gu i l l e rmo O í i u e ñ i i ; su pn-
,ron P r o i h s í o G r . g o r i o . 

Mani la 14 de Agosto de 1*63—Agus t ín P i n t a d o . 

á H i M M j m t U U t . 
AdminislracioQ general i ( t Rentas Estancadas 

DE LUIOS. 

Le Intendencia general de Ejército y Hacienda 
de Luzon y Adyacentes, e» Superior comunicación 
de techa de hoy dice si este centro lo ngfrieote: 

" E l í]xcino. Sr. Supeiintendente delegado de 
Hacienda de estas islas con fecha 12 del netnal 
se ha servido comunicarme lo que á la letra 
copio: =Con esta fecha he decretado lo siguiente: — 
Prevenido por S. M. en Real órden púm. ' > M 
de 18 de Mayo ultimo que se aumente un veinte 
por ciento en los precios del tabaco elaborado 
p.ira el consumo interior de estas Islas, procu
rando que el justiprecio de las clases inferiores 
el subordinarlo en el menudeo al valor de la mo
neda corriente, produzca en conjunto aquel au
mento, ya sea elevando 6 rebajando el recargo fuera 
del tipo designado, ya reduciendo la cantidad de ta
baco sin alterar su calidad; y considerando que lle
vado el referido uumr-nto en perfecta igualdad á 
todo el menario y cigarrillos resultaría un pre
cio exesivo en aiirunas de las clases inferiores 
y especialmente en la de cigarrillos de á 25 en 
c:ij gr.ivándose de una manera poco equitativa 
íi la generalidad proletaria que h ce su mayor 
CdQSÜtnt) : esta Superintendencia de completo acuer
do con 1-» luteudencia general de Ejército y Ha
cienda de Luzon, y aprob ndo la insignifirante al
teración proyectada en la cantidad de tabaco de 
algunas menas, dispone:^l.* Desde el dia de la 
publicación del presente decreto eu la G a c e t a se 
espenderán las menas de tabaco elaborado y ci
garrillos en esta Capital á los precios siguientes: 

Imper ia l de 1.* clase ¿f 40,50 el mi l l a r . 
Idem 2 . ' idem 32,50 „ „ 
R e g a l í a de 1 / i d 33 75 „ „ 
Idem 2.» idem 2 7 ' 3 ü „ , , 
Caballeros de 1 * idem 3 3 ' ; 5 „ „ 
I d e m de 2.* idem 27 '30 „ . , 
Londres 17'85 , . „ 
1 ' superior habano y cortado 10'6O , , ,, 
2. * idem idem idem l u ' ó O „ „ 
3. " i "em idem idem 8'85 7i8 . . 
4 * idem habano 
5 . ' idem idem 
I , * y 2." batidas 22 '50 
\ . ' y 2.* corrientes 18 43 6|8 
Cigarr i l los con cupa de t a b a c o . . . 3'UO 

Ciga r r i l l o s con papel de China . 

De á 25 en cajetilla I 7 ' 3 I 3[8 „ 
D e á 30 en idem I9 ' 23 6|8 „ 
De á 36 cu i d e m 1 9 ' ¿ 3 618 „ 

7-80 
6'5U 

arroba, 
i dem. 

mi l la r . , 

arroba, 
idem. 
idem. 

2.* En el momento en que en las provincias 
del Archipiélago se reciba la órden de cuya es-
pedicion cuidará la Intendencia, se practicará un 
balance de existencias en las respectivas Adminis
traciones y fielatos ó estancos dependientes de ellas 
teniendo lugar los primeros con presencia del 
Alcalde y Comandante del Resguardo y los se
gundos de los gobernadorcillos y agentes de dicho 
Cuerpo donde los h ya y cuidando por último de re
mitir estas actas en primera oportunidad á la Ad
ministración Central, con el fin de imponer el cargo 
que por el -umento corresponda, según las mis
mas existencias que se venderán á los nuevos pre-
cios.=3.0 Igual bul nce y con las formalidades que 
la Intendencia tenĵ a por convenientes adoptar, se 

practicará en los almacenes de Cavite, Mala-
bon y Manila, vendiéndose también á los nue
vos precios todo el tabaco y cigarrillos que se 
encuentre elaborado y existente cu los mismos.— 
Y 4." se esceptuan de la regla ó prevención 
anterior las menas 1." y 2.a batidas y los cigar
rillos de 25 en caja que existiesen en las «d-
ministraciones provinciales para el consumo y las 
que con este destino haya aun en Almacenes 
generales, las cuales coutimuirán espendiéndosc 

4i\ pfiblico á los mismos precios y en la aiistua 
forma en que hoy se encuentran.—Trasládese este 
decreto al Gobierno Superior Civil, Tribunal de 
Cuentas é Intendencia general, la que dispondrá 
lo necesario para su ejecución y publicación en 
la G a c e t a , ene- rgándola se sirva proceder desde 
lueiro á la instrucción de los espedientes sobre 
llevar á efecto el desestancó del vi IO y sobre el 
establecimiento de patentes para ejercer esta in
dustria, dándose cuenta por último con copia cer
tificada al Gobierno de S. M. de la forma en 
que se ha cumplido el aumento de que se trata, 
v de la continuación por uhor^ de toda la fuerza 
del resguardo, acerca de cuyo punto se encuentn 
igualmente conforme esta Siperiutendemia.—Lo 
que tr-slado á V. S. para su conoi imiento y efec
tos que correspondan, con devolución de la Real ór
den que se mension. y esperando que tan luego si 
hallen tiradas las tarifas de los nuevos precios del 
tabaco, se sirva V. S. proporcionar á esta Supe
rintendencia cuarenta ejempiares.=Eti su vista 
y para el m*s exacto cumplimiento de lo man
dado en el preinserto Se .-rior decreto proce
derá ^^=1." A su publicación en la G a c e t a 
o / l i i i l del dia de mañana, utiliz ndo el de hoy 
en la redacción de noticias y demás documen
tos de conoiimiento público los cuales élites de 
las tres de la t'-rde deben estar ya en la im
prenta.=2.u Al balance de existencias en los 
almacenes generales del ramo para el dia de 
mañana que empet-ara á regir la reforma. = 3 . ° A 
que igual operación se verifique, en la forma 
prevenida, por la Administración de Hacienda 
pública de Manila y sus dependencia.s.=4.* A co
municar aquella resolución á la Administración 
Subalterna provincial por los medios ñ a s bre
ves á fin de que el aumento tenga lugar con
forme se vayan recibiendo Us órdenes, previo el 
bal'tice que á presencia de los funcionarios in
dicados por la Superintendencia debe tener lugar 
en 1 -s Administraciones fielatos y estancos res
pectivos, y del cual y del acta enviará V . un 
ejemplar á esta Intendencia general. = Y 5.° A 
comunicar á esta Intendencia según y conforme lo 
vaya V. recibiendo de provincias, Us en que vaya 
teniendo lugar el aumento de precios referido.,, 

Y en cumplimiento de, su disposición I.» se 
pone en conocimiento del público para inteligen
cia y gobierno. 

Manila 14 de Agosto de 1863.—Teodoro R o c a . 2 

Secretitna <le iu .luutu de Almonedas 
DB l . t A D M I N I S T R A C I O N (.OCAI.. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su remata 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de la Pampinga, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de cinco mil cincuenta y 
cinco pesos anuales, ó sean quince mil ciento sesenta y cinco 
peso» en el trienio, j con sujeccion al pliego de con dicio-
ne» que se inserta á continuación. El uelo del remate tendré 
jugar ante la Junta de Almonedas de la miemti Administra-



mil/ 7Aia ah ni' ^1 

cioa, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, 
á las diez, de ln m a ñ a n a del did 29 del actUiil. Los que 
quieran hacer proposiciones, las p r e s e n t a r á n por escrito en 
la forma acostumbrada con la g a r a n t í a correspondiente, es
tendidas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para «u r e m i t e . Man i l a 6 de Agosto 
de 1863.—Jayme Pujades . 

DlKECClON GENERAL DB LA ADMINISTRACION LOCAL DE 
F i L i P i N A 8 . - = P / í e ^ o de condiciones p a r a el arr iendo del 
a rb i t r io de la matanza y l impieza de teses e t l i s p r o -
cincias de este A r c h i p i é l a g o , aprobado po r la Junta 
D i r e c t i v a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en 11 de A b r i l 
de 1863, y po r Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y a ñ o . 
1. » Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ a s el arbi

t r io de la m a l m z , y l impieza de reses de la Pmnpanga, 
bajo el t ipo en p rog re s ión ascendente, de cinco m i l c io-
cuenta y cinco pesos anuales, 6 senn quince m i l ciento se 
•eni i y cinco pesos en el t r ienio . 

2 . a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente 
de la Jun ta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjusto, espresando con la mayor clar idad en letra j 
n ú m e r o la cantidad ofre ida . A l p l iego de la proposi
c ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
«n el Bnncu E s p i ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , 6 en h 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia, res 
pectivamente, la cantidad de setecientos cincuenta y nueve 
pesos, sia cuyos indispensables requisitos ao se r á vá l ida 
la p r o p o s i c i ó n . 

3. " Si al abrirse los pliegos resulusen dos ú mas 
proposiciones iguales, conteniendo tudas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se ab r i r á l ic i tac ión verbal entre los au
tores de las i n i s i i i H - , por espacio de diez m í n a l o s , trans
curridos los cuales, se ad jud ica rá el servio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los poslores mejorar verbal-
mente sus posturas, se h a r á la ad jud i cac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o or
dinal mas b«jo. 

4. * C <a arreglo al « i t í cu lo 8. 5 de la I n s t r u c c i ó n 
aprobada por S. M . en Real orden de 2 5 de Agosto 
de 1856, sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden t iendan á turbar la leguima adqu is ic ión 
de nna c o n t r a í a con evidente perjuicio de los intereses 
y convimencia del Estado. 

5 . * Loa diiunnieuios de d e p ó s i t o »e d e v o l v e r á n á sus 
respectivos dueños, terui iu. ida ij.ie sea la subasta, á 
escepcion del correspundieme á la p ropos ic ión nd.unida, 
el cual se eiidoStra en el acto por el reniotanfe a favür 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6.1 E l rematante deoera prestar, dentro de lo» diez 
dias siuuientes al de U ad jud i cac ión del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea i g u a l a l de un diez 
por ciento del impor te total del arriendo, á satislacciou 
de la Uireccion general de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cuandu se 
constiinya en M a n i l a , ú del ( iefe de la provinciu, cu.indo 
el resallado de la suOaSta tenga >ugar en ella. L i lianza 
d e b e r á ser precisanieute liipoléiM 'ríá. y de ninguna ma
nera personal, pudiendo const i tu i r l i en m e t á l i c o en ei 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel 11, cuando la ad
j u d i c a c i ó n se verifique en esta Capi ta l , y en la A d n n -
nislracion de Hac iend i p ú u i i c a , cuando lo sea en la 
pruvincia. .Si la tianZ'i se prestase en tincas, solo se ad
mitirán estas por la .••tlad de BU Vaior intrinseou, y eu 
Mani la srran reconocidas y Valoradas por el arqui iecio 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n provincias, el Gefc de ella c u i d a r á bajo 
s á única responsabilidad, de que las fiucus que se pre
senten para la fianza, llenen cumpl idamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n 
modo por la D i r e c c i ó n del r amo. Las fincas de tabla 
y las de c a ñ a y ñ i p a , asi como las acciones del Banco 
de Isabel I I , no serán udmitidus pura lianza en ma
nera alguna. 

t ,a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se r e so lve rá por lo que prevenga al efeclo |a 
Real I n s t r u c c i ó n de "¿7 de Febrero de 1852. 

8.* E u el t é r m i n o de cinco d ías , d e s p u é s que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse la correspondiente escritura 
de ob l igac ión , const i tuyendo la fianza estipulada, y coa re
nuncia de las leyes un su favor, para en ei caso de 
que hubiera qus proceder contra é l ; mas si se resistiese 
a hacerse caigo del servicio, ó se negare á otorgar 
U escritura, q u e d a r á sujeto á lo que .previene la Ke« l 
[ l i f t rucc io i i de subastas ya citada de 27 de Febrero 
da 1852, que k la letra es como sigue.—-Cuando e< 
rematante no cumpliese las condiciones que deba He
nar para el o to igamienlo de la e s c i í t u r a , o impidiere 
que esta tenga efeclo en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por rescindido el contrnto, á perjuicio del mismo 
reoiatanie. Los efectos de esta r e d a m a c i ó n s e r á n . — P r i -
mero. Q u e se celotire nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el pr imer rematante la diferencia del 
pn.nero al s e c u n d o . — S e g ú n io . Que satisfiga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por I 
L demora del servicio. Fara cubrir e>tas responsabi l i 
dades, se le retendrá siempre la g a r a n t í a de h subasta, 
y aun p o d r á n s e c u e s i r á r s e l e bienes basta cubr i r Us 
respons.bilidades probables, si aquella no aicaiiz<se. N o 
preaentandose p ropos i c ión admisible para el nuevo re
ñ ía l e , se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i m s -
i rac ion, á pr r ju ic io del pr imer rematante. — Una w z otor
gada |a escritura se devolverá .1 cu itr'ttistt el documento 
de deposito, a no se> que este forme p.irte de la fianza. 

9 . » L a cantidad en qe se remate y apruebe el 
arriendo, «e a b o n a r á preciamenie en plata ú oro me
ntido, y por tercios de a ñ anticipados. E i el caso de 
incumpl imiento de este arculo , el contralista p e r d e r á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su ncumpl imiento transcurridos 
los primeros quince dia t en t i e debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, a b o n a m » su importe la G<nc-i) y de
biendo esta ser repuesta pr dicho contral ista, si con
sistiese en m e t á l i c o , en el mnrorogj-.ble t é r m i n o de dos 
meses, y de no veñf toa i lp se esc indi rá e| contrato bajo l i s 
bases establecidas en la re¡ia 5 . ' de la Real Ins t ruc
c ión de 27 de Febrero de 1852, ci tada ya en condicio
nes anteriores. 

10. E l contrato se e a t e i d e r á pr incipiado desde el dia 
siguiente al en que se conunique al contratista la o r 
den ai efecto por el Gefi- de U prov inc ia . Toda d i l a 
c ión en este punto sera a perjuicio de los intereses 
del arrendador, & menos qie causas agenas á su volun
tad, y bastantes á j u i c i o leí E z c m o . Sr. Supe i n i e n -
dente de estos ramos, lo notivasen. 

11. E l contratista no pidrá exigir imyore* derechos 
que los m-rcados en la taifa consignada en este pliego, 
bajo la m u l l a de diez pes<s, que se ex ig i r án en el pa 
peí correspondiente por e Gefe de la provincia. La 
primera vez que el contMista falte á esta cond ic ión , 
p a g a r á los diez pesos de nulta, la segunda falta sera 
CiSt igd i con cien pes^s, j la tercera con la resc is ión 
del contrato, b i j o su rcspí i isabi l id id y con ar reg o á 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real I n s t r u c c i ó n men
cionada, siu perjuicio de pastr el antecedente al Juzgado 
respectivo para los efectos i que haya lagar en j u s t i c i a . 

12. La autoridad de la provincia, los Gebernadorct-
llos y ministros de Juslicia de los pueblos, liaran res
petar al asentista como repre-entante de la A d m i n i s 
t rac ión , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesiiMr para 
hacer efectiva la cobranz* dd impuesto, debiendo i .c ic
larlo el pr imero una copia auonzada de estas condiciones. 

13. Si ei com í alista, per negligencia ó mala le, diere 
lugar á impos ic ión de mul.as y no las satisficiese a 
las veinticuatro horas de s^r requerido á el lo, se abo
n a . é n t mando al efecto de |a fimzi la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. Hl asentista d e b e r á tener en lodos los pueblos 
sus camarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario pura dejar perfectamenie l impia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos a la matanza de 
sus reses por orden de anu^uedad de fechas en su pre-
-ent«cioi i , y cualquiera queja que hubiese por falta á 
e»ta p r e v e n c i ó n , se dec id i rá en el acto por d Juez d t 
ganados del pueblo, que debe asistir d i a r u m e de al 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la llegada d é l a res o reses del reclamanie. 

16. E l Hsenlista c o b r a r á por cada cabeza de c « r a b a o 
que mulé cu i quier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres rea es y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo a carabaos y reses vacunis , á 
lo que previenen las disposiciones comprendida-i en el 
capi tulo 3. 9 del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
y m tanza del ganado mayor, ap rob idu por Real orden 
de 19 de A g o - t o de 1862, mandudo cumpl i r por Su
perior Deo^et j de 20 de Noviembre siguiente, y pu 
blicado en la Gaceta oficial n ú m . 27vJ de 3 de D i c i e m 
bre del mismo a ñ o , cuyo capi tulo 3. 0 del citado Re
glamento, se inserta á coatinuacion para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. -
De l a m u t a m a de ganados. 

A a r . 23. Lo mandado en los arliculus 6. 0 y 7. 0 , respecto 
á poderse comprender varios animales en un solo dociiiuenio, 
se eiitiende, por regla general, solo pala su conservación pues 
si la trasmisión de los misinos fuere con destino á la nialauza 
y consumo, cada animal sera presentado eu el matadero con 
un documento 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-
sivo a la matanza en esta Capital, solo en este caso podían 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se mataren todas á la vez, el veedor del matadero público 
hará la anotación cunespuiidieule, bajo su responsabilidad, al 
dorso del docmneiilu de cada uua que se fuere uuilando, con 
espresion detallada de sus marcas 

AKT, 24. Soián reniitidos los documentos eu uno y otro 
caso, dianauienle en Manila, y semanalineule en las provin
cias, á los Geles respectivos de ellas, con una relación de las 
reses matadas, á las cuales hagan referencia los docuinentus 
Cuando en Manila no nu iesen sido muertas lo ms las reses 
comprendidas en un documenlo, se hará mención del noinoru 
del tralicanie 6 ganadero, eu cuyo poder queda esto, quien 
deberá presentarlo en el lénnino do quiiice|dias, para que le 
sea recogido, y se le espida oiro lOiTespondienle k la res ó 
reses, aun vivas, de las que meucione aquel. 

. iKT. '¿ó tí • piohilie la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles 4 la agneu tura. 

Cuando alguno se iuulllizare, por cualquiera accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el iriunnal del pueuiu, 
para que el juez de ganados y gobernador illos, con testigos 
acompañados, auionzen la matanza . venia du la carne de la 
re», sino fuere esto meo .vciaenle a la iaiud pa»lica. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir fíenle al 
tribunal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quieú de 
acuerdo enn el gunernadorciiio, dispo Urán éi reconociniiento como 
mejor pueda nacerse, y siempre con puulicidad. Kn lodo ca-o, 

lecugiendo el docuiuenlo de piopiedaJ, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la aiilorizacion pala ma-
t i r l o , y la cual . . . .a • siempre que no na^a bastante mo
tivo para declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó monl íses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; u.as en el 
caso de destinarlos al consumo, los mis lus co.ieren, darán 
precisanieute conoenmento al go •«r.iajorcillo y juez de Ka. 
nados, quepo.lr .n autorizar la matanza con puuncidad. 

Lo» co.iimveniures a estu art culo, pa . a r tu una mulla de 
qunu-a á veinlicinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 

en dinero para los aprehensoips y denunciador. En caso d( 
insolvencia, sufririn un dia de trabajos públicos por cada 
dio peso que no paguen. 

AKT. 2rt. Se prohibe hasta nueva disposición la raatanj, 
de reses vacunas, hembras, ni aun bajo los conocidos prot^ 
los, de que sen estériles, machorras ó viejas, i no ser en provee^ 
esclnsivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la coin. 
pélente aulorízacion al gobernadorcillo y juez de uanadoj 
quienes se cercioraran antes de que la res es vieja, estéril 
ó se halla ¡Dátil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando se preseiiiei) 
de estas en el matadero de Manila, sera necesaria auioriz4. 
cion del Coriejsidor, previo reconocimiento público por peritoj 

Los Contraven torea pagaran la misma multa marcada en e| 
articulo anterior y con la aplicación repelida. 

AKT. 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son l ^ , 
encargados de vigilar eu los mataderos el cumplmueiuo de 
los cuatro artículos que preceden, v serán castrados cou laj 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se fáltate á ellos Kn Manila lo sera el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie. 
dad ó legitima procedencia no se acredite pOP el in. 
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del a r t í c u l o 1. 0 , c a p í t u l o 1. 0 del 
reglamento, sobre t rasmis ión de la propiedad del ganado 
mayor* su mi rcac ion y m i t a n z í para ei consumo, ¡ipro-
b i d o por la Real orden cit .da en la anterior condición 
de e*te pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no 
p o d r á impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de su contrata, con tal que se 
•o je t jn los matadores ó matarifes a l a s condiciones es-
taid-cidas, y á los derechos del arr iendo. 

19. N o po Ira matarse res alguna en otro sitio que en 
los des t ín idos al efecto eu todos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen el .ndestinatnente, ó 
fueia de ios sitios referidos, se les id ipond ia t i deredioi 
•obles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis realei 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. S i hubiese ocultado los cueros, abo i i a r í t cuatro 
remes por cada uno. 

20 . L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar a este pliego 
de condiciones loda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie niegue ignorancia. 

2 1 . No so c n l o u d e r á valido el contrato hasta que no 
recaiga en él |(i a p r o b a c i ó n del F,xcmo. Sr . Supennte i idenl i 
del ra-iio. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
lus bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y o r o á t o púb l ico que le comunique la au
tor idad, s iempie que no es t én eu coutruvenciou con las 
clausulas de este contrato, en cuyo Caso, podra representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2.J/ E n vista de io preceptuado eu la Real ó r d e n de 
18 de Octubre de 1858, ios reprcaentautes de los Pro
pios y Arbi t r ios se reserv .n oí deiecbo de rescindir esle 
coutrato, si así omvenie-e i i sus intereses, previa la 
índemnizac lo i i (pie marcan las leyes. 

2 4 . E l contratista es la persona legal y directamente 
ob igada. Podra , si acaso le couTintere, subarrendar el 
arbí.rio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admin i s -
tracion no eouline compromiso a lgunu con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarrteudo pudieran resultar «I arbi t r io , será responsable 
ún ica y directamente el contratista. Los sub reududores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una ob l igac ión particular y de inicies puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub-
arr-ndadores, d a r á Inmediatamente cuenta al Gefe de lu 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una re lac ión u o m i i u l de ellos 
para solicitar y outener los respectivos t í t u lo s . 

25 . Los gastos de la subasta y los que se or iginen en 
el otorgumieuto de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, se rán de 
cuenta dei rematante. 

2 6 . Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido en la cond ic ión 6. ' , d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
por duplicado el plano de la posesión ue la finca ó 
fincas que se hipotequen como fiauza. 

27 . Cualquiera cues t ión que se suscite sobre cuín-
pl ini iento de este contrato, ae resolverá por la vía cou-
teuciosa admiHi - t ra t iv . i .«aMani |a 12 de M a y o de 1863.«=• 
E l Direc tor , P . O r t i g a y t i e y . 

M O U E L O B E P R O P O S I C I O N . 
D . . . . vecino de. . . . ofrece toinai á su cargo, por 

el l é r i n i n o de trc> a ñ o s , el arriendo de los derechas de 
la m ' tanza y l impieza de reses de ia provincia de ! • Paiu-
pailga por la Cantidad d«i . . . pesos ( $ . . . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del d í a . . . del que me he en-
teraiio debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es c o p i . , Jayme Pujades. 0 

Secretaria de la JuulaSuballerua de Reales Umonedas 
Dü V1SAVAS V MIXDAMAO. . 

Per decreto del Excmo. Sr . Superintendente Dele
gado de Uu- ienda de est<s I d i s , se suspende Ins ta nueva 
ó r d e n , lu celebra ion de la subasta señ dada para el I ' 
del M C t u a l , para In venta de | i E s c r í b a n l a p ú V i c a adicta 
al Juzgado primero de I i o i l o . 

Manda ¡ 5 de Agosto de 1863 — Francisco Rogent-

MAMI,*—IMI'. DR LOS AMIOOS HKL PAÍS Pnlacio. • « 


